
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y
LOS PUEBlOS INDÍGENAS
Los pueblos indígenas estÆn entre los grupos mÆs vulnerables del mundo y las poblaciones 
socio-Øtnica mÆs pobres. Constituyen un porcentaje signi�cativo de la población con 
inseguridad alimentaria, enfrentando frecuentemente hambre crónica y desnutrición. 
Paradójicamente, debido a la creciente dependencia de la comida rÆpida, la obesidad 
tambiØn se presenta entre algunos de los pueblos indígenas.

Derechos Humanos
Los individuos que pertenecen a la población indígena tienen los mismos derechos humanos 
que otros individuos. No obstante, sufren frecuentemente de marginación extrema. La 
igualdad y la no-discriminación son dos de los mÆs importantes derechos en el contexto 
de los pueblos indígenas. La igualdad no signi�ca ser tratado idØnticamente a los demÆs. 
La verdadera igualdad involucra el reconocimiento de las diferencias y el tratamiento de los 
grupos de manera diferenciada. Se deberían implementar medidas positivas para eliminar 
la discriminación existente y establecer igualdad de oportunidades. Tradicionalmente, los 
derechos humanos son considerados derechos individuales, incluso cuando se ejercen en 
comunidad con los demÆs. Muchos pueblos indígenas ven sus derechos humanos como 
derechos colectivos. De hecho, los pueblos indígenas gozan de ciertos derechos como grupo; 
estos derechos se relacionan con la forma tradicional de vida de los pueblos indígenas y su 
relación especial con su tierra y los recursos naturales. En este sentido, los derechos sobre la 
tierra son de crucial importancia, tal como lo es el derecho a disfrutar de su propia cultura.

El Derecho de los pueblos indígenas a la Alimentación
El Artículo 11.1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
reconoce el derecho de cada uno � incluyendo los pueblos indígenas � �a tener un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluyendo una alimentación adecuada��. El derecho 
a la alimentación de los pueblos indígenas estÆ muy relacionado a los derechos culturales 
con relación a la escogencia de la alimentación, la preparación y la compra de la misma. En 
un esfuerzo por tener el derecho a la alimentación reconocido como un derecho colectivo, 
los pueblos indígenas asistieron a la Consulta Global del 2.002 y �rmaron la Declaración 
de AtitlÆn, con�rmando que estaban: �... de acuerdo con el concepto de que el derecho a la 
alimentación de los pueblos indígenas es un derecho colectivo�.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos indígenas, 
adoptada por la Asamblea General en Septiembre del 2.007, es un instrumento clave y una 
herramienta para sensibilizarse sobre la situación de los pueblos indígenas y los derechos de 
las mismas. Contiene disposiciones sobre la tierra, los recursos naturales y las actividades de 
subsistencia relevantes para la realización de su derecho a la alimentación. La Declaración 
es el resultado de la colaboración entre los pueblos indígenas, expertos individuales y los 
gobiernos. Esta reconoce los derechos indígenas colectivos y hace hincapiØ en sus derechos 
culturales. 

Las Directrices del Derecho a la Alimentación* se re�eren a los pueblos indígenas  en el 
contexto del acceso a los recursos y bienes. AdemÆs, las disposiciones relativas a los grupos 
vulnerables y la disgregación de los datos son de particular relevancia para los pueblos 
indígenas. 
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